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Articulo 1.° Las le) ex obiigatin en la Penleara-
da idee Beleaies y Canaria, los veinte diez de

ptormalgacidn si en ellas no se dispusiera otra
cota, se entiende hecha la promulgación al din que
lemille le inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Azt. 2.' La ignorar.cia de las leyes no excusa
im corapikalierno

3.° Las leyes uo tendrán efecto rehactivo,
el no dispuidereu lo contrario.—(Código civil vi-•
radie.

ai ktsvale latIrseaME da 24 alt taus ds £9139

.Articulo 28. Las corporaciones proviucinied y
11114t icipsles abonar, en primer término, al No-

ño d Notarios que autoricen las subastas, los de-
eaebot por ellos devengados y los suplementot ade-
drevitadoe pea los mimos, así como los derechos de

sercidn de lee anuncios en lee periddicoa oficia-
do, cuidando de reintegrarse del remitente, si lo
istbiele, del importe total de los releridoe gasted,
dila caneo cano ten, con arreglo a lo dispute° en le—
!regla 8.3` 	 art.

SVSCRIPCION PARTICULAR

CC£D013.4t Pesetas !onza ea coi „cine Fuetee

Un mea. . • . 6 	 thrith3 sres. . . 	 6
Trimestre . • . 12 50 Trimestre 	 . . 15
Seis meses. • .21 	 1/ Seis meses. . .
Un año. • • 

	 28
. 	 Un ano. . 	 . 50

Miede7C guate, 40 céntimos de peseta
St publica toda los dias, excepto los domingos
No se basteará edicto 6 anuncio alguno ä

te.ncia de paree sin que antes sus Interesados abo-
nen d garanticen su inserción ä razón de . 55 cénti-
mos linea 6 parte de ella. 	 -

NOTA IMPORTANTE.-elnmediatarnente que
los seflores Alcaldes y Secretarios reciban este
roxierna dispendrän que se fije un ejemplar en el
iiitio de coetairdere, donde permanecen hasta ei re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pelarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 1 de Octubre 1854

Los sellares Secretarios cuidarán, bajo su más
teirecha responsabilidad, de conservar los uúmeres
de este %Leerlo coleccionados para su encuadee-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA,—Conforme con la concEcidn
del pliego que ha servid-3 de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los inteee-
sados e! Importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á neón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella , y la venta de números sueltos á 4 •

cennereas de peseta

RAU

el 'Etey Don Alfoneini XIII (que
Dinas verde, S, M. la Retal Doilla Vic-
tela Erageede y SS. AA. RE . el Prizezi-
rt de dentarias e Iniatites, continúan ti.J1

etereAnd 	 aztä .erpoilet.te salud,

Die igoal beneficio disfrutara las demás

earetneee. de la Augusta Real
((Gaceta» 3 Febrero 1224

PHYINCIAL
iee

CORDOBA
Núm. 481

Comrocatoria
No habiendo tenido efecto la reunión

de la Excma. Diputación convocada pa-

ra el dia dos del corriente, por no con-

:arrir a ella número suficiente de sello-

res Diputados, he acordado convocarle
de nuevo, en segue da citación, para el
dia 1 5 de Febrero próximo, a las dies
y seis horas, en su Casa-Palacio, con el

leismo objeto, en uso de las facultades
que me confiere el articulo 62 de la Ley
Yrovincial y para dar cumplimiento a

jes disposiciones contenidne en el 55.
Córdoba 30 Enere de 1922.—El Ga-

liernador„ Manuel Suca 1.5 calona.

IMMINn111.111~«1•11"Mow

Sillidili
Circular núm. 560

VE« 'Anadón de reclutas
En cumplimiento y a los efectos do

10 que prescribe la Real orden de 12 de
Agosto de 191f, reitero a los seflores
Alcaldes de esta provincia, que aun no
lo hayan efectuado, se sirvan partici-
parme por telégrafo o primer corree,
el número de mozos incluidos en el
alistamiento de su respectivo Munici-
pio para el actual reempla2e, a fin de
que les pueda ser remitida la vacuna
antivaridlien necesaria para la vacuna-
ción o revacunación de los mismos.

Córdoba 1.0 de Febrero de 1922 —E/
Inspector provincia l de Sanidsd, Carlos
Ferrand y López.

"TEN ItlEffliti (PHIOHBA,
SOCIEDAD ANÖNIMA

Núm. 614
Habiéndose extraviado las acciones

de la Sociedad Anónima de esta plaza
"Unión Industrial Cordobesa., se5a1a
das con los números setecientos treinta
y uno, setecientos treinta y dos, ocho
cientos noventa y uno y ochocientos
noventa y dos de la primera emisión
y mil ciento cuarenta a mil ciento cua-
renta y cinco y mil cuatrocientos ochen-
ta y tres y mil cuatrocientos ochenta

y cuatro de r la segunda emisión y ha-
biendo acudido el propietario don Friin-
cisco González de Dios a este Consejo
en solicitud de que se le entregue un
duplicado de cada acción, a n ul baldose
l es anteriores, se hace constar por me-
dio de este edicto y en cumplimiento
de o que dispone el artículo octavo de
los Estatutos.

Córdcba dos de Febrero de mil no-
vecientos veinte y dcs —El Secretario,
José Lucena Luque.

Núm. 567
Don Manel J. Caramés y Valle de

Paz, Presidente de la Audiencia Te-
rritorial de Sevilla.
Hago sabes: Que de conforreidad con

lo dispuesto en los artículos 162 y si-
guientes del Reglamento sobra organi
ración y régimen del Notariado, y a so-
licitud del candidato don Francisco de
Sales Molina Escamiila, he acordado
habilitar a don Manuel Sánchez Gon-

zález, Notalio de Doüa Menda, para

que pueda dar fti, conforme a las leyee,
de los actos y operaciones relativos a
las elecciones municipales ;convocadas,

para el día 5 del actual en el término

municipal de Luque.
Sevilla 2de Febrero de 1922 =Ma-

nuel J. Caramlis.

MINÍSTERIO DEL TRABAJO

Núm. 617
butituto de RefoPmas Socials

Cer¿so Bici:dora' Social
Listas provisionales de rectificación -

anual del Censo publicado en la Gacela
de Madrid de 10 de Septiembre ile
1172 , y rectifizado por primera vez en la
de 15 de Junio de 192, en curnplimien-
ro de lo dispuesto en el Reglamento de
régimen electo: al vigente. Publicase
para que, en el plazo de un mes pote
dan formularse ante el Instituto de Re-
formas Sociales (Pcnitejos 2 Madrid)les
riclarnadorien que se estimen opoite-
nas. Las reclamaciones en solicitud de
inclusión, o contra la negativa de ins-
cripción, solo tendrá derecho a forme.
{arias la propia Sociedad interesada;
de exclusión, o contra la afirmativa (te
inscripción, únicamente podrá ser for-
mulada por otra Sociedad del mimo
grupo profesional (Artículo 19 del Re- .
glamente).

a) Rectificaciones. (Alteraciones 03

el título o en la fecha de constituciene
variaciones en el númerode socios, e..lc

ENTIDADES OBRERAS
Titulo de la entidad, Sociedad obre?a

gremial; Localidad, Pozoblanco; Pro-
vincia, Cdrdoba; Fecha de constitución,
10 Mayo 1918; Número de socios, 800.
c) Nuevas inclus.ones solicitadas

con arreglo a lo dispuesto en el Regla-
mento de régimen electoral.
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ENTIDADlddl 03 R P.R eS
Titula de la enti lad, 	 cieded

Ebanietas y si mila re; Los :d š, CÓ:

dobs; Provinein Córirese; steree,

seeestituc l ón , 7 Junio 19 1 2; eltline e) de

26).
M drid 26 de Peero a e 9'22 —Y.1

presidente, Con le de tez

4\?tibliClz10 ,7'.n la Gaceta :Ze

3 dr.- Febrero de lq2 lS )

JUNTA MUNICIPAI.
DEL

\r";0
DE ENCINAS REALES

*18,
Don Federico Angel Cano Torres -, Se-

cre rario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
l'edifico: Que el acta de reconstitu-

cidn de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa, copiada literal,
es como sigue:

"En la villa de Encinas Reales a 2 de
Enero de 1922, siendo la hora de las
diez y previa citación se reunieron en el

la cal de Sesiones de las Casas Consisto7

redes los seño res que por razón de sus
cargos han de componer la Junta muni-
crpal del Censo electoral de esta villa

decante el bienio de 1922-23, y cuyos

itombre.s al final aparecen por sus firmas
bajo la presidencia de D. Cristóbal Ruiz
y Ruiz, elegido para tal por La Junta de
Reformas Sociales de esta localidad con
el fin de celebrar sesión pública respec-
tiva al día.

Abierto el acto, yo el Secretario, de
ceden del serios Presidente, di lectura a
todOst !os artículos de la Ley que se re-
lacionan con la organización, funciona-
miento y facultades de esta Junta mu
nicipal, así como de las disposiciones y
reglas de las reales órdenes de 26 Agos-
to y ó Reptiembre y 26 Noviembre de

19 T.
Terminada la cual lectura y previa

análoga disposición presidencial se dió
lectura del expediente instruido a los fi-
lies de la reconstitución de la Junta, en:
ei que se - comprueba el cumplimiento
extricto de las prescripciones de la Ley
y- demás disposiciones complementa-
rias.

Enterados los señores asistentes a la
reunión, acórdaron por unanimidad el
aprobar todo lo actuado hasta la fecha,
eligiendo en la propia forma unánime
como segundo vicepresidente a don An-
tonio García García y en su virtud el se-
ñor presidente declaró constituida la
nueva Junta municipal del Censo elec-
toral sin oposición de ninguna especie
en la forma siguiente:

Presidente, don Cristóbal Ruiz Ruiz,
elegido por la Junta local de Reformas

Sociales.
Vicepresidentes, don Juan Barco y

Ruiz menor concejal de mayor número
de-votos y suplente al cargo de vocal
don Miguel Ruiz Serrano, que le signe
en tvotos.

Don Antonio García Garcia,vocal ele-

gido por la Junta y suplente en cuanto
al carg • de vocal don José Prieto Prie-
to, coeiribuyeafe por inmuebles.

Vocàles, don Miguel Sánchez Ara-
gón, vocal propietario como ex juez mu-
nicipal, no teniendo suplente por falta
del mismo.

Don Felipe Reina Ruiz, vocal propie-
tario por inmuebles, cultivo y ganadería
y suplen t e corno contribuyente por igual
concepto dón Pedro Reina Ruiz.

Dan Lucas Sánchez Vera, vocal pro-
pietario como contribuyente por indus-
trial y suplente suyo por igual concep-
to don Josä Pérez Orellana

Secretario, don Fededco Angel Cano
Torres, que lo es su e'snte del Juzgado
por hallarse vacanre ia misena

Constituida en 	 'arma la nueva jun-
ta municipal y p ) ; : - onados en sus car-
gos los seriores 	 :nenes a la reunión,
acordaron por edrnidad designar el
local de sesiones del Ayunterniento, ce-
dido por el mismo para todas las que
hayan de celebrarse en lo sucesivo por
esta Junta y que de la presente acta se
remitan certificaciones literales a los se-
ñores presidente de la Junta provincial y
Gobernador civil de la provincia a los
efectos prevenidos.

Con lo cual el señor Presidente dió
por terminado el acto que autorizan los
señores asistentes de que yo el secreta-
rio certifica—Cristóbal Ruiz. Juan Bar-
co Ruiz Mi5uel Ruiz, Antionio Garcia,
José Prieto mayor, Lucas Sánchez, Pe-
dro Reina, Federico A. Cano."

El acta inserta está conforme con su
original a que me refiero. Y para remitir
al !limo. señor Gobernador civil de la
provincia, según lo acordado, expido la
presente con el visto bueno del seilol
Presidente ea Encinas Reales a 4 Enero
de 1922.—Federico A. Cano.—Visto
baeno: Cristóbal Ruiz.

DE VILLeNITU.:VA_ DET, Rey
Núm. 374

Don Gomal- Pe r y Aeuihr-Tibla -la,

Secretario de la Jente municipal del
cens' electoral deesta
Certiec •: Qua en el expsdiente para

le son-poseen de la J'unas mun i closi del
Cena electoral de este término para el
bienio de l 92 a 1923 obra el acta que
ceniscla dice ast:
- En l 'il - nueva del Rey a dos de Ene-
-ro de mil novecisntos veinte y dos,
previe citación individuel con expresión
del objeto se reunieron en el salón Ca-
pitular de este Ayuntan-ti:nato hijo la

pres idencia die don .1nequin Batanees
Redondo, vocal de la Junta local de
reformas sedales de esta villa, los sede-
res que a continuación se expresan de-
signados en concepto que respecto de
cada uno también e expe.cificará a para
formar la Junta municipal del Censo
eleetoral de este té rmino en el oT6xinio
periodo de vida regal de esta Corpora-
ción.

Presidente, don Joaquín B erevgena
Redor do.

Vicepresidente, don Manuel Lópee
Cabrera.

Suplente, don José Agenjo Cano.
Vocales

D. J'ose Berengene Re.doneo
Juan Pino Medina
Sirodu Bar rios Maqueda
Francisco Herrera Calsattillas

Suplentes
D Ignacio del Rey Barba

José Montero vuteoz
Manuel Pino Medina
Aquillno Molina Torres

Y- para que conste y remitir al ilustri-
simo. senos (tie.bnriedor civil, expide la
pratente en relación que firmo ren el

visto bueno del seden Presidente en Vi-
lianueve del Rey a cinco de. Elero de

mil novecientos veinte y dos =-deonzi-
lo Perez. Visto bueno: Joaquin Besen-
ge.na.

111131 	 Glit1133[9:„
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Núm. 65
Habiándose znsteaviairi accierrea

de la Socielad Anónima da eata p'aza
"Unión laluttrial Cardobssa, aeflate-
das con loa números setecientos cachea
ta y nueve al sete,tientoa noventa y
dos de le primera emiSióli y Eletecien-

ton noventa y tres al setecientos
venta y ocho (le la negada %lisió n y
habiendo acudido el prepietario don
Bonifacio l'omingo a este Consejo en
solicitud de que se le entregue un du-
plicado de cada acción, anulándose las

anteriores, so hace constar per medio
de este edicto y en cumplimiento de lo
que dispnie el 'artículo octavo de los
Esostutoa.

06r loba dos de Febrero de mil no-
vecient .- s veinte y dos. —El Secretario,
JOed Lucena Luque.

WO/Mteft..e.n••••••...011•7313.nn••n11M3

Alcaldía Constitucio-
rial de Carcabuey

Núm. 611

Don Alfonsa Camacho Lozano, Alcalde
• constitucien al de esta vil ta.

llago saber: Que formado por la Jun-
ta ni unicipal de mi presidencnt el pliego
de condi iones para ei arrendamiento
del arbitrio 'sabre usa obl i gatorio de
pesas y Medidas" y por el Ayuntamien-
to los respectivos a los arrendamientos
de los arbitrios ‘sobre puestos de venta
en el mercado y via . público» y "sobre
dsgü Alo de reses y cerdos cre el matade-

. yo público", para el próximo año ecc-.
nómico de mil novec'entos veinte y dos
a veinte y tres, y expuestos al
blico por diez dies, sin que contra ellos

e se hella presentado reclamación alguna,
se arriendan mediante subastas que ten-

M
,
dila lugar en el despacho de la Alca! -
dia de estas Casas Gorndstoriales et dia
veinte de Marzo próximo, ente la Comi-
sión respectiva de este Ayuntamiento
con sujeción e diCh3S pliegos de candi,
dones y a lo dispuesto en el articulo
diez y siete de la instrucción de veinte

y cuatro de Enero de 1905 mi lis horas
por los tipos y con los depósitos .previn
simules. que para tomar parte han • de
sustituirse que lo son:

Arbitrio sobre uso obligetordo de pe-
nas y zitie 1 idas; tipo de subasta, diez mit
pesetas, hora en qee 'nì de celebrarse
llas diez importe. del depósito quinientas
pesetes.

Arbitrio sobre puestos en la via pú-
blica, üpó mil ochocientas pesteas, hora
en que ha de celebrarse, las once, im-
porte del depósito, nov.::ica -
las.

Arbitrio Bobee de2ü el lo de reses y c&-
-dos en el matedero; tipo de subasta,.
cuatro mil pestes.s.; hora en que ha de
celebrarse, las tres; depósito doscien-
tas

Si durante la mella hora siguiente t
la seärbada pg t a cala uno le loe -re-
mates, no se i.resentase pliego alguao
de proposicien admisiblz; en la tue ha
hora siguiente se admitirán propasicio-
nes por las tres cuartas partes.

La fianza definitiea gire habrá de pres-
tarse, consistirá de un veinte por ciento
del tipo de remate y se constimirá (Len-
to de los tres dias siguientes al en que
se notifique al remetante la aprebaciein
por el Ayuntamiento.

El adjudicatario queda obligado a
pagar el precio del remate por Me:11.11-
lidades anticipadas dentro de los prime-
ros cinco dias de csda mes.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados en papel de la ciIse
octava . acompa-hadas de tos resguardos
provisionales y de las cédulas personales
de los interesados y con IOS requisitos
prevenidos en la regia cuarta del ar-
ticulo diez y siete de [11 7t../iCiO/latie ins-
trucción, y con arregla al siguiente

Modelo de proposición

	

Don. 	   
, mayor de edad

vecino de esta villa, con cédula personai
que acampada, enterado de Las condi-
ciones establecidas pira el arren.lainien-
to dei arbitrio establacido sobre "uso
obligatorie de pesas y medidas «pues-
tos en la via pública <. seegitsllo de re-
tes y cerdos en el me- taderoo de esta 

e,

villa, durante el ano de Mil novecientos
veinte y dos a veinte y tres, acepta todas
y ca ta una de dichas candicion y ofre-
ce por el remate la cantidad de 	

	  (aqui se pondrá la cantidad
-en 'etra y a continuación la fecha y fir-
ma del proponente).

Carcabuey z7.datTO de Febrero de rail!'
novecientos veinte y dos.—A toma lla-
marlo.

•-= ;

.....ceenoMMe

ÍSP1E IJ

Núm. 612
Jon Eustaquio Feradez Nevado, Al-

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Qae el dia veinte y ocho

de Enero anterior fueron 2 parecidas sin

1
 dueño conocido en la finca de este ter-
Mina denominada "Ei Valle" las des

gYlvierAi4iENTO3

4

1

t
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caballerias cuyas senas se consignan a

continuac ión ; las cuales st encuentran
a disposición de eta Alcaldia, y no ha-
biéndose averiguado hasta la fecha
-quien sea el dueno de las rnisnas,
acornado se haga público por medio del
presnate anunei t y terraja° de quince
días, fin de que el que Se crea con de-

recho g ellas se pes -.;te n reccjerlas,

.pro ala justificación en foral a en la inte-
ligencia de que transcurrido dicha pina
desle. ;a publicación de este e lino en el
BOLETIN OF.ICIAL ri -'1 provincia sin
haberse prescrita& persona algun a a re-
cojerlas, se procederá. a su venta en pú-
blica subasta.

Espiel tres de Febrero de mil lleve-
-einnteas veinte y dan. —Eustaquio Fer -
nándtz.

Señas
-Una mula casnina obscura, cuatro

anonalz3da an mea.) cuarenta centí-
metros.

Un mulo capón, castano obscuro, al-
zada an mea. ) treinta y ()chi céntimos.

SANTAELL
Núm. 123

Don Francisco Palma Se 'ovia, Alcalde
aaannuelonal 	 ea villa.
H'-go Qa d Aaantarniento de

mi presidencia en sesü.ln lel dia dos del
•-corriente acordó fiar las listas de los
señores que tienen voto para comproini-
sarios en !a elección de S us t)rs en al
forma siguiente:

Señores COTEti.ales
Francisco Palma Sag )via
Fian:isco Ar royo Castro
José Lachica Çarrancia
*Manuel Corral Gámez

• Cristóbal del Moral
Isidro Palma ei ótnez

>José Maria Rodríguez Jimenez
Nicolás Costa River
Alfonso Lnunas Anguio
Alfonso Rivina Luque

:Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen

Pesetas
— --

D. Juan Patena Segovia 	 425 99
Miguel Riler itdartinez 	 303 81
Juan Llamas Salamanca 	 3n1 91
Antanio 	 Berrera 	 259 03

. Alfonso Castillo Gutiérrez a14 76
Narciso 0 Cig Fernández 	 244 21.
Juan Berce. Crespo 	 240 85

Francia: Atina Long ir 	 '240
Antonio Benai Crespo 	 n24 60
Sebastián nnonana Enrique 18) 73
Joan B3-r.; 	 I6e
Juan Arroyo Ca3LTO 	 162 39
Francisco Triotana Romero 1 1 54
Juan Palma Glainez 	 161 30
Miguel Finan -Coespo 	 156 01
Miguel Jui7a.ba- laöinez 	 147 02
Alfonso 4.inantari Maestre 141 86
Jn an del "4.,..,:741 iVierno 	 122 55
Antonio 'arana G arnez 	 121 89
Andrés (3,Ina ?alma 	 112 53

Clemente 	 Gómez 112 50

An toeta iltrapea• Ruz 	 103 30
Fi nel Rodriguee Jimenez 	 /AM 82

•Antonio iannntara Gutierrez 101. .
•Jalét =4Jo i.r. González 	 98 50

Pesetas
—ata=

D. Antonio Gutierrez Galvez 	 98
Pedro Inercia Rivas 	 .91 58
Antonio Alcaide Morales 	 73 30
Juan de Dios Moyano Enri-

quez 	 70 28
José Laque Ruiz 	 69 1.3
Salvador Castatieda Ordo-

nez 	 •68 57
Francisco Ruiz Lamas 	 66 116
Fernändo del Cubo Torres 61 55
Antonio Cid Miralles 	 51 83
Juan Castilla sevillano 	 48 56
Rafael Rodríguez fi tnen 	 - 46 20
Manadl López Ruiz 	 46 19
Francisco RoI Alcaide 	 44 8 3
Rafael Ruz nema 	 41 10

• Juan Alcaide Romera 	 -41 71
Y en enmontan:nato a lo determinado

en el articula 25 de la ley de 8 de Fe-
brero de 1877 para le el n:ción de Se-
nadases, se confeccionan las presentes-
listas en Sannieila a dos de E-1er° ale
mil novecientos veinte y dos.—Frannis-
zo palma Seg Secretaino, Nar-
ciso Ortiz.

ZUHEIROS
Núm. 100

Lista de (os senores Concejales y cuá-
druple número de mayores contribuyen-
tes por territorial, industrial y utilida-
des, -que en el año actual tienen dere-
cho a elegir. ci7maromisar los para Sena-
dores.

Señores Concejales
D. Francisco Miguel Talión Alcalá

FillIfiSCD Cuello Liera
Enrique Romera Romero
Anton o Po ,'to Padil'o
Antonia Poyato Padillo
'Antonio Jimenaz Gómez
A ntonio Ortiz Arrebol a
Manadl Mesa Grande
nnejand-o Salamanca Garnacha
Manuel Gana Ortiz

Antonio Fernán lez Ji -.una
Mayores contribuyentes y cuotas que

satisfacen.
Pesetas-
-

D. Antonio Poyato Salamanca 382 76
Francisco Z.-fr t Poyato ,37a 03
Francisco Arroyo Poyato 387 63
Antonio Luna Cantero
Antonio Poyo Alcalá
Antonio Romero Romero
Manuel Uclea Arroyo
Francisco Zafra Arroyó
Antonio Romero Poyato
Manuel Romero Poyato
Francisco Zafra Perez
Angel Padilla Espejo
Fabián Guijar o Leiya
Ah/aso Ortiz Arrebola
Rafael P yato Arévalo
Angel Areoyo Poyato
José Poyato Pérez
Juan Romero Poyato
Canso) Lozano Ortiz
Antonio Sevillano Ortiz
Eduardo López Martín
Manad Guijarro Leiva
Manuel Payato Garnacha
Antonio Lides Arroyo

D. Eareban Arrebola Arroyo

Pesetas
==

83 C8
Francisco Z fr 	 Alcalá 79 26
José Jimenez Qloitnez 78 75
Manuel Serraeo Ilesa 76 76
Aroonir, m esa -Roldán 75 69
fem.3nel 	 Jesús Arrayo 75 59
Narciao Marees Arroyo 74 85
Manuel Mesa Ralnän 67 14
Francisca t 	 ti,talesiä 65 15
Jul an S orarnga Arroyo
V-cene P0 .173;.i, Payeto
José Leiv-aeCaatillo 51 25
Aurelio A r royo P.-yritto 51 78
Aureiío Peyató Rivas 54 07
José M. Serrana Rajas 53 40
Rafael Inirui Ortiz 51 88

La preseate lista queda .exauesta al
público hasta el dia 23 del Pet0 ii para
oir reclamaciones.

Y para su remisión al se flor G--ob2rnl
dor c . vil al abano de set alba 2a:.: 'El en
BoneTitz OFICÍAL dc la provincia se Po-
ne el ;31'ts nite en Zafo:aros a 4 de --aniera
de 1922.—El Alcalne, Francisca Mi Ta-
ráo A1calá.=1.1S:cretaria, Francisao
Zafra

Lt RAnn .B'A-
Núm. 462

Don Juan Ortiz Arroyo, A!calle de eta
dudracl.
1-1•go saben: , Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi prrsi lencia previa
censure del regidor slin Ice el proyecto
de presupuesto manicipal ordinario pe-
ra el próxima ejerc r cia le 1922 ;23 que-
da de manifiesto el público en la Secr_.-
taria del A yunta mi alto durante el plazo
de qinace días con el fin de que pueda
se- examinado y -formularse les re-

ni aciones que se estimen praceden-
tea. 	 •

La Rambla 25 Je Enera de 1932-
Ja-au -Ortiz

ANIT)RA
Núm.

Lista de los señores Concejales y cua-
drupla número de mayores contriuyente
vecinos de esta que tienen -nlereeho
a ea-gir compromisarios para la elección
de Senadores durante el ano actual, la
cual se. forma en ea pliani into ya los
efectos que deterrnia Its ley de 8 de Fe-

brer. ale 1877.
Senores Concej ales

D. José Reyes Gil Benitez
Joae.lt G. Sánch 7z Caballero
Pablo Gil Madrid
Juan Rodríguez Garcia
Francisco Brava López
Pedro García Tirado
José Maria Bejarano Rodriguez
Miguel Barrios Gil
Antonio Gutiérrez Garcia

Una vacante.
Mayores contribuyentes y cuotas que

satisfacen.
Pesetas

D. Juan Garcia Bejarano
	

320
Juan Fernán -des López
	

187 67
Antonio Beraal Montero

	
152.19

Bartolome Madrid y Madrid 125 86 g

Andrés Montero Peralbo
	

120 15
Francisco Fernández López 93 44

Pesetas
-- •

D. eervasio Sánchez Madrid
	

81 nrl
José Benlarmin Gil López 73 77
Juan -Gómez Peralba 	 74 51

	

Glicia Madrid
	

76 fi9
quin Sánchez Gana/Jeto 73 35

	

Gómez 	 71 19
nit ie. 	 alucina Garcia 	 70 22

eelans. 	 LOpez Calero
	

70 20
rios Olarcie. 	 69 95

nana a a Salan-atoen 13aja-
ian3:e 	 63

Rafael García Madria
	

66 17
Bartolomé Binaran , y B.:ni-

tez 	 56 8:5
Anastasio Patricio Gutiérrez

(jarcia 	 51 88
Luciana Garcia Bejarano

	
51 71

Pablo López Herrazo 	 48 a7
Joeé-Tirailo Lep:.z 	 48 17
.azlignel V. .aa'.-1.; hoz 	 46 ST

Urbano !fiarnos Madrid
	

46 6 k
Sebastiäu Gurnia 	 45 65
_Manuel Bravo Caballero 	 45 n6
Juan Franco Feingnedez

	
42 67

fßablo Madrid y Mantea
	

42 45
Polonio Moreno Cantero 	 41 •fan
Miguel Moreno Oantero 	 40 75
Sebastián Garcia Benítez 	 40 75
Francisco Just a Cantero 	 40 69
Aatonio López Gil
	

39 93
Antonio Banarana e Rodri-

gu el 	 39 55.
Bartolome BenitedGarcia 	 36 93
José Fe ix Raarguez y Gar -

cia 	 32 8.8
Manuel B aneo fierrazo 	 32 40

Eugenio José Radriguez
tienta 	 32 06

rolicarpa López Herruzo 	 30 81
José Gil Madrid 	 29 45

Ahora a t.' de Enero de 1922.—E1
Secretario.. Andrés E. Montero,=--Vista.
Bu enVo: El Alcalde, José llenes Gil Be-
nitez.

CONQUISTA
Nürl.. 263

Don Vrancisco itairiguez Encinas, Al-
calde constituciónal da este villa.
Hago fieber: Que ae ei alistamiento

de inc.zes foz.inado ei reemplazo
• (lei corriente ail...), h4i1 oído metidos
los qua tt continuacióa so expresan, na-
eidea en eses. 	 ei ario 1901 ; e
ignai ándona actual p 2 nder., se lea
llama por la presente a fin de que se
personen en e-te Ayuntamiento, ea el
de los pueblos donde r‘eidan, o &a tos
ConsnlaJos respectivos, pare 1 a aunar
de rectificación y cte . re ael aliatamian-
to, s rteo y clasificación, <4 ao ten c./ni th.

lugar en les domingos último del pre-
sente Illees segando y tercero de Fabre-
ro y primero de narao próximo 4 , apare
eibiendolca de que da ao trarificar!o
lía deciaradoa préflagos y les parani
el perjuicio a que haya lugar.

Relación -que se cita
MIAJA Manuel Adán García, hijo .1a

Juan y Victoriana.
Eusebio Ji sé Adán García, de Ja32,

y- Vietoriana.
Conquista 16 de Enero de 1392.—

Francisco ileig un-

183 03
1e 83
1505
146 33
144 55
141.8i
123.89
125 30
124 12
123 29
121 89
119 G1
118 46
110 92
105 80
104 56
104 11
100.61
98,78
93 96
47 05
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Núm. 30 4 de Febrero de 1922
4 MeddietIn Oare mi Je 12, 	 eeteteregize, elee eiteetfeese-see

término de Almodóvar del Rio; y case
de ser habido *lea pae9io a clioposición
de este Juzgado con aus tenederes ile-
gítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo cou tal motivo, bsje
el número 196 do 1921

Dado en Posadas a veinte y cinco de
Enero do mil noveciento3 veinte y (1Di..e.

—Miguel Llames.----E1 Oficial judicial,
Rafael Fahre.

Series
Una yegua de doce oil s de edad,

castata, estrella, lunar en el costillar
izquierdo, con 1 a48 do alzada.

Y un muleto con diez y siete meses,
castaño oscuro, 1'27 de alzada.

Ambos con el hierro de la Compaille.
Aseguradora El Fénix Agricela.

LA RAMBLA
Núm. 317

Don Julio Burgos Galvez, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo a fo-

das las autoridades de la nación se sir-
van disponer que por los individuos de
la policia judicial se proceda á la busca
y ocupación de las seis reses vacunas
que al final se reseñarán, propias de la
excelentísima señora duquesa viuda de
Frías, robadaa en la noche del seis al
siete del corriente mes en el cortijo de
"Guzinendo", término de Mentemayor;
y caso de ser habidas las remitan a mi
disposición con sus tenedores ilegíti-
mos.

Dado en La Rambla a quince de Ene-
ro de mil novecientos veinte y dos.—
Julio Burgos. El secretario, Agustín
de Santiago.

Serias de las resas sustraidas
Tres bueyes colorados, cerrados.
Otro idem, negro
Dos toros de cuatro años, uno negro

y otro colorado.
Todos con el hierro de la ganadería

en forma de escudo con corona.

n i!

Pesetas
--

D. LOrenla Algar Malero 283 28
Rafael Eoija Guerrera 278 22
E adio Ecija Molina 5'68 14
Antonio J. Rueda Roldán 263 54
Fearicisco Osune Pérez 255 88
Nicolás Jiménez Pan 398 36
José serrano Moscos°, 234 17
Julián Gonzlez Henares es 49
j054 Arooa del Pino 224 81
Julián einchez Arévalo 211 39
Francisca Repullo Cam-

pos. 205 36
Gregorio Herrero Garcia 200 74
Victoriano Molina Jiménez 200 13
Rafael Reyes Rodriguez 199 26
J. se Toro Quevedo 198 70
Juan 3. Sánchez Aró-y-ala

ez 	 Antonio Laque Doblas
195
191 22

Rafael Sánchez Tirado 189 79
, 	 Juan Francisco Ruiz Re-

driguez 189 34
Celedosio Padilla Reyes 189 20
Manuel (larda Porras 85 44
José M. Un, quites Marín 185 26
Manuel Reyes Moliea 184 8-7
Antonio Pan León 183 39
Rafael iturriaget Remires:. /74 71
Antonio Campos Rabaece 173 38
Antonio Caballera Colees j 70 85
Clemente Porras Moreno 166 80
Andrés S Cruz Roldán 160 42
Francisco Ecija Tirado 160 31
Francisco Moreno Trujillo 16 ) 17
Juan A. Erija Repullo 154 92
Bartolomé Eoija Cordón 153 46
iee4 Intimas Cruz /-51
Antenio Llamas Cruz 151 28
Antoni' Molina Rueda 135 25.
Juan A.. Moreno Quilos 128 26
Juan de D. Cruz R4)1(1431 126 37
jesd Gateen Molina 125 54

En cuyos términos se da pos ultima-
da esta lista, disponiendo la Corpora-
ción que se exponga al pfíblir.-.-o por el
término, en la forma y a los efectos del
artículo 25 de la expresada Ley.

En Riel-A a 16 de Enero de 1922.— Ei
Alcalde, Manuel Mangas.—El Secreta-

Adminiiitrzcion jllSilaCia

elffl.IMIMMIMIMI.M.1,11n4 • • • • ..n.» eadi.• »Nepe 411••nn11n1«......IIIMINICOM

juzgados

MONTOR0
Núna 6.3

Don Salvador Higueras Sabater,. Juez
de n instancia de este par-
tido.
Por el pre s ente, hago saber: Que en

este Juzgado y por la Secretaría del
que refrende ae sigue expediente a ins-
tancia de Alfonso Castro Carapoe y
José G3rnez Jurado, para acreditar- el
dominio en que estén de la siguiente
fincar

Tina eaef3 eitnada en /a calle del itit G-•

sal,. de Vülafreneett eeñalade en el nú-
mero diez, que linda por le derecha
entrande can la del ocho, de den Joa-
quia Hersaee. ;y Venero, por la izquier-

Abilio Remero Piba. 69 16
Manuel Memeee lierre-n- 645 76.
Juno %vejas Cruz 568 2g -

orge A g3 r moler() 534 65
A !lomeo -(Zeievetlel Me- ralee 401 83
:Manuel Guerreee Eeija 449 29
Jo, (S Tirada) Pérez 447 42
Gregorio Vi)3(Su Lae 433 37
José Pirea Perelea 400, 38
Antonio rieldäe antaz 394 62.
Viarione Cabeza- Dueles 391 66
!adoro Serrano Gaje-Ate 374 63
Manuel Cruz Eeije 357 2G
Julia Bta. Pino Ni eralee 352 39
Mariano Navajas Morales 338 3i
ediguel Carrillo Caletre 333 31
Jesi Sánchez Morales 327 08
Eduardo Tirado Péree 3211 53
Antsaie Cruz Ecije 3i2 31
Amtunia Aroca Pérez 309 95
Carlos Torees Onieva 306 !")
Soné Carvajal y Vial>. C&-

donan 293 .67
'keade Doeave Núñez- 293 67

da in del doce, de don Martín de Castro
Ayllón y por in espalda con huerta de
la testamentaria de doña Ana de Cas-
tro López.

Deslindade. finca la adquirieron di-
chos señores, parte de ella por heren-
cia de sus parientes doña Inés de Cas-
tro .lurado y doña A na de Castro Ló-
pez y ei resto per compra verbal que
hicieron a Francisco Duque Jiménez,
Antonia Caatro Campos, Juana Castro
Campos, Ana Castro Campos, Sebas-
tián y Catalina Moline Castro, Antonia
Castro Jurado y Josefa Pérez Bojar y
a José Meced° García, haré unos tres
are, apareciendo inscrita a nombre en
el Registro de la propiedad de doña
Inés de Castro Jurado y dota Ana de
Castro López

Y en virtud de lo acordado en dicho
expediente se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
Ja ir seripeión de dominio solicitado, a
fin de que dentro del término de cien-
to ochenta días a contar desde la pri-
mera inserción, comparezcan ante ()sito
Juzgado a alegar en derecho si lea con-
viniere; advirtiendo que esta es la pri-
mera ineerción.

Dado en Montero a veinte y cuatro
de Enero do mil novecientos veinte y
dos.—Salvador Higueras.— El Secreta-
rio, Mariano López.

POZOBLANCO
Núm. 516

Don A ntonio Cernoyfin y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama al gi-

tano Julián Navarro i1ya, alto, delga-
do, pelo negro. color claro, con bigote,
vistiendo bien, pera que en el término
de los diez días siguientes al de la in-
serción del presente en el Beeeetie Ore-
den de esta provincia, comparezca an-
te este Juzgado a prestar declaración,
baje las penas de la Ley si no lo veri-
fica.

A l propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo e los agentes de
la autoridad judicial practiquen dilie
genciae en averiguación del paradero
de dicho sujeto, y de ser habido le
participen a este Juzgado por el medio
más alipide; pues así lo he acordado en
sumario que instruyo por hurto de ca-
ballerías.

Dado en Pezeblaneo a veinte y cinco
de Enero de mi/ novecientos veinte y
do. ..—Antonio Clarrinytin,—E1 Secreta-
riel judicia l , Carlos G. Loynaz.

POSADAS
Núm. 496

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civ les cene.) Mili-
tares y policia judicial la busca y res-

cate de lo que al final reseüo, hurtado
la moche del diez y siete de Noviembre
último, al veorne de este villa don
Francisco Engenio 1..leeda García, de la
finca nombrada Cabeza Pedro Bajo,

RUTE
Núm. 310

Lista electoral que ferma este Ayun-

teunien te en cumplimiento del er Lían-
"le 25 de h Ley de 8 de Febrero de
1877, cranpreesiva ce sus individuos y
de un mimes° cuádruple de vecino%
eaberee de familia con casa abierta,
mayores de odiad y que por pagar las
mayores etzetze de contribuciones di--
reo/es, tienen con turnes derecho de
sufragio para Compromisarios en las
eiecciones de Senadores.

Debe eelnitai este Ayuntamiento de
17 individuos y lo coestitnyen en la
actualidad los siguientes:

Señores Concejalee
D. Manuel Mangas Ubeda

Jnan Tejero Campos
Manuel Ecija
Zacatias Pérez Jiménez
Antonio Padi l la Jiménez-
Rafael A ria Pérez
Rafael Reyes Jiménez
A ntenie Reyes Rodriguez
Manuel Villén Priego
A. Isidoro Reldin Remiren
José M. Roldán y Roldán
Teranciece Roldán Cerrillo
Leopoldo Villén Cruz
Adolfo \M'eh' Luque
Fìenciseo Gon7ález Perea
Antonio Molina Guerrero
P maree Tejero Mangas

.fflayores eettribuyentee y cuotas que
eatisfacee

Pesetas

D. Aniirée S. Cieei nozu, 3,18e 9,-1,
,Jean da Diee Jimanez )> è-

res 	 3..159 80
Jo ge Vil 14c ?riego 	 2.851 53'
Ve leri ,-ao Pérez Jiménez 2.832 75
Liee ain anee 7.-1;j:dele 	 2.639 74
SebastAe Padiala r 'r-t1.7. 	 1.090 82
Ilaria: e . Tira; p6 ez 	 801 99
José 111 ° leddree 'Tea efe 	 784 96•
Antena) Palriz ney.ee 	 719 65
:Manuel (g ire d Apericie 	 í9ö 54

Cltaciones y emplazamientos en
materia criminal

Eajo los apercibimientos procedentes
clon derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresen, para que comparezcan el
tila que se les se3ai o dentro del
tirenitto que se les fija, a cero-2r desde
te fe :ha (le la publica: ón del anun-
cio es este periódico oticiel, con arre-
glo a oa artículos 178 de la ley de
Eajuicitiatiento Criminal, 38d del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley {le Enjuiciamiento Militar de Ma-
rima.

Miel 223
Alarninos Gómez Fructuoso, conoci-

do por Lesmes , de cuarenta y seis años,
casado con Elisa Lorenzo, hijo de José
y Teresa, natural de Cáceres, vecino de
BeImez, donde últimamente ha residi-
do; comparecerá en termino de diez día
ante el juzgado de instrucción de Fuen-
te Obäuna para ser reducido a prisión
por le causa que se le sigue sobre hurto
con él número 17 del 919, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

Ministerio de Cultura 2024


